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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 144/1996, de 15 de octubre, de
estructura orgánica de la Presidencia de la
Junta de Extremadura.

La estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura ha sido regulada sucesivamente por los Decretos
77/1983, de 2 de diciembre; 53/1984, de 9 de julio; 2/1989,
de 17 de enero; 74/1989, de 25 de julio; 38/1993, de 27 de
abril y 75/1995, de 31 de julio.

En la estructura vigente, las funciones clásicas de la asistencia
directa al Presidente en su entorno operativo inmediato se han
realizado por parte de los altos cargos del departamento, de
acuerdo con sus áreas de actividad propias. La creciente com-
plejidad del aparato gubernamental regional, con la asunción
de mayores áreas competenciales, la diversificación de la infor-
mación proveniente de la actividad administrativa o de la so-
ciedad y la conveniencia de reforzar las tareas de análisis pre-
vio a las decisiones políticas presidenciales, aconsejan concen-
trar las tareas de asistencia directa en una unidad y bajo una
sola responsabilidad. Al respecto, en el presente Decreto se re-
fuerza la dotación administrativa del Gabinete del Presidente
con la creación de un Servicio de Análisis (con la dotación de
personal del anterior Servicio de Análisis e Información de la
Dirección de Relaciones Institucionales), unidad que se suma al
existente Servicio de Documentación.

Asimismo, la actividad institucional y política en el exterior es-
tá encuadrada en la Presidencia desde 1993, con la voluntad,
similar a la de otras Comunidades Autónomas, de que se perci-
ba como una de las funciones de representación política más
trascendentes de entre las muchas atribuidas a la Presidencia
de la Junta y la Comunidad. En consecuencia, también este
área de actividad se incardina en el entorno próximo del Presi-
dente, con la adscripción del Servicio antes denominado de
Asuntos Europeos y ahora de Acción Exterior, al Gabinete del
Presidente.

Un área de actividad pública que por su carácter novedoso no
contaba con un encaje unitario en la Junta de Extremadura es
la relativa a la Sociedad de la Información, política en la que
se ven involucrados varios departamentos y que, por tanto, se
considera útil ubicar en la Dirección General de Relaciones Ins-

titucionales e Informativas de la Presidencia, al efecto de su
más adecuada coordinación y en conexión con sus anteriores
funciones relativas a la información a través de los medios y la
publicidad e imagen exterior de la Junta.

En su virtud, a iniciativa de la Presidencia de la Junta y a
propuesta de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 15 de
octubre de 1996,

DISPONGO

ARTICULO 1.–La Presidencia de la Junta está constituida por el
conjunto de órganos de apoyo directo al Presidente de la Junta
de Extremadura, concebido éste como una de las instituciones
de ejercicio de los poderes de la comunidad en los términos
del artículo 19 del Estatuto de Autonomía y con las facultades
establecidas en los Capítulos II y III de dicha norma, desarro-
llada a su vez por el Capítulo II del Título I de la Ley 2/1984,
del Gobierno y Administración.

ARTICULO 2.–La Presidencia de la Junta de Extremadura está
integrada por el Presidente, el Vicepresidente, y el siguiente
conjunto de órganos directivos:

1.–Secretaría General Técnica. 
2.–Secretaría del Presidente. 
3.–Gabinete del Presidente. 
4.–Dirección General de Relaciones Institucionales e Informativas. 
5.–Secretaría de Relaciones con la Asamblea.

ARTICULO 3.–1.–Al Vicepresidente de la Junta de Extremadura
corresponden las funciones de sustitución del Presidente previs-
tas en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Admi-
nistración.

2.–Además de las funciones de sustitución del Presidente citadas,
corresponde al Vicepresidente: 

a) Coordinar el trabajo de los distintos departamentos de la Junta
y las relaciones de ésta con la Asamblea. 

b) Presidir las reuniones de la Comisión General Técnica. 

c) Recabar de las Consejerías, organismos autónomos y empre-
sas de la Junta de Extremadura todo tipo de información que
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sobre las mismas sea requerida por la Presidencia de la Junta
para el ejercicio de sus altas funciones directivas. 

3.–Al Vicepresidente quedan adscritos su Gabinete y la Secreta-
ría de Relaciones con la Asamblea, unidades sobre las que ejer-
cerá la dirección y coordinación.

ARTICULO 4.–1.–La Secretaría General Técnica tendrá las atribu-
ciones conferidas con carácter de generalidad en el artículo 50 de
la Ley del Gobierno y la Administración respecto de los órganos
incluidos en la estructura de la Presidencia de la Junta.

2.–Le corresponde también la Secretaría de la Comisión Gene-
ral Técnica de la Junta de Extremadura, así como preparar y
proponer al Presidente los asuntos que deban incluirse en el
Orden del Día del Consejo de Gobierno.

3.–Le compete asimismo, por desconcentración de competen-
cias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, administrar los créditos, contraer obligaciones económicas,
autorizar los gastos que no sean competencia del Consejo de
Gobierno, proponer los gastos de su competencia, resolver ex-
pedientes de subvenciones, elaborar los anteproyectos de presu-
puestos de la Presidencia y gestionar su patrimonio. También
por desconcentración será el órgano de contratación de la Pre-
sidencia, el competente en materia de personal, y de modifica-
ciones presupuestarias conforme a la legislación propia o esta-
tal aplicable en dichas materias.

4.–La Secretaría General Técnica se estructura en la siguiente
unidad: 

–Servicio de Administración General.

ARTICULO 5.–1.–La Secretaría del Presidente tendrá asignadas
las funciones que específicamente le atribuya el Presidente, y
de forma especial se le encomiendan las de asistencia en la ac-
tividad de despacho, comunicaciones, seguridad, protocolo, rela-
ciones con los ciudadanos y, en coordinación con el Gabinete,
la agenda de actividades del Presidente. El Jefe de la Secretaría
tendrá rango de Director General.

2.–La Secretaría del Presidente se estructura en las siguientes
unidades:

–Secretaría de Relaciones con los Ciudadanos.
–Jefatura de Protocolo.

ARTICULO 6.–1.–El Gabinete del Presidente, cuyo Director tiene
rango de Director General, tendrá asignadas las funciones de
asistencia y asesoramiento directo, información y documentación
para la actividad del Presidente, análisis de información y pro-
puesta de actuaciones, agenda de actividades, así como cual-
quier otra adecuada a su naturaleza encargada por el Presiden-
te para el ejercicio de sus competencias. 

2.–Asume asimismo las funciones directivas y administrativas
de la acción exterior de la Junta, los aspectos jurídicos e insti-
tucionales de las relaciones con las instituciones europeas e in-
terregionales y la política de cooperación transfronteriza, así
como la coordinación de las labores desarrolladas en estas ma-
terias por las Consejerías.

3.–Por desconcentración de competencias, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 12.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, el Director del Ga-
binete nombrará al personal eventual que se integre en dicha
unidad.

4.–El Gabinete contará con las siguientes unidades: 

–Servicio de Documentación. 
–Servicio de Análisis. 
–Servicio de Acción Exterior.

ARTICULO 7.–1.–La Dirección General de Relaciones Institucio-
nales e Informativas tiene asignada la concepción y ejecución
de la política de comunicación de la Junta de Extremadura, in-
cluida la coordinación de todos los departamentos y organismos
en esta materia. Asimismo le corresponden las funciones directi-
vas y administrativas en relación con la actividad publicitaria e
informativa de la Administración regional y las relativas a la
homogeneidad en la imagen corporativa y exterior de la Junta.

2.–Asimismo se le encomiendan las funciones de relaciones con
los medios de comunicación y la coordinación de la Junta en
esta materia; seguimiento, ordenación y puesta a disposición de
la información de dichos medios; elaboración de soportes infor-
mativos sobre la actividad de la Junta; emisión de comunicados
e informaciones y la coordinación en esta materia; propuesta
sobre presencia en medios y, en general, aquellas otras encar-
gadas por el Presidente de acuerdo con su naturaleza.

3.–También la concepción, ejecución y coordinación de la política
de la Junta en relación con la sociedad de la información, nuevos
medios, redes telemáticas y materias afines.
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4.–La Dirección General de Relaciones Institucionales e Informati-
vas se estructurará en las siguientes unidades:

–Gabinete de Prensa, en el que se incardina el Servicio de Prensa

–Unidad de Publicidad.

ARTICULO 8.–La Secretaría de Relaciones con la Asamblea, bajo
la superior dirección del Vicepresidente, ejercerá las funciones
de coordinación de las relaciones del Gobierno Regional con la
Asamblea de Extremadura. Su titular tendrá la condición de
personal eventual y le será de aplicación el artículo 2.2 de la
Ley 5/1985, de 3 de junio, de incompatibilidades de miembros
del Consejo de Gobierno y Altos Cargos de la Administración .

ARTICULO 9.–El Gabinete del Vicepresidente ejercerá funciones
de asesoramiento y apoyo directo a éste, así como aquellas
otras que se le asignen de acuerdo con su naturaleza. El titu-
lar del Gabinete y los asesores, nombrados por el Vicepresiden-
te, tendrán la condición de personal eventual, sin perjuicio de
sus posibles derechos anteriores.

ARTICULO 10.–La Presidencia de la Junta de Extremadura contará
con el personal eventual preciso para el desarrollo de las funcio-
nes directivas que tiene encomendadas, de acuerdo con los requisi-
tos y limitaciones previstas en su normativa específica.

DISPOSICION ADICIONAL

El artículo primero del Decreto 25/1993, de 5 de mayo, quedará
redactado como sigue:

Artículo 1.–La Comisión General Técnica de la Junta de Extrema-
dura estará compuesta por:

Presidente: El Vicepresidente de la Junta de Extremadura.

Vicepresidentes: Los Consejeros de Economía, Industria y Hacienda y
de Presidencia y Trabajo.

Vocales:

–Los Secretarios Generales Técnicos de la Presidencia y de las dis-
tintas Consejerías de la Junta de Extremadura. 
–Director General de Presupuestos.
–Director General de la Función Pública.
–Director del Gabinete del Presidente, que podrá delegar en uno
de los asesores.
–Director General de Relaciones Institucionales e Informativas, que
podrá delegar en el Jefe del Gabinete de Prensa.
–Interventor General de la Junta de Extremadura.
–Jefe del Gabinete Jurídico.

Hará las funciones de Secretario de la Comisión, el Secretario Ge-
neral Técnico de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 75/1995, de 31 de julio, de Estructura
Orgánica de Presidencia así como cuantas otras normas de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 145/1996, de 15 de octubre, por
el que se dispone el Cese de Don Ignacio
Sánchez Amor como Secretario General
Técnico de la Presidencia de la Junta de
Extremadura.

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y visto lo
dispuesto en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su sesión del 15 de octubre de 1996 dispongo el cese de don Ig-
nacio Sánchez Amor, como Secretario General Técnico de la Presi-
dencia de la Junta de Extremadura, por pase a otro destino.

Dado en Mérida, a 15 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
CARLOS SANCHEZ POLO

DECRETO 147/1996, de 15 de octubre, por
el que se nombra a Don Ignacio Sánchez
Amor como Director del Gabinete del
Presidente de la Junta de Extremadura. 

A propuesta del Presidente de la Junta, y visto lo dispuesto en el
artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 15
de octubre de 1996, dispongo el nombramiento de Don Ignacio
Sánchez Amor, como Director del Gabinete del Presidente de la
Junta de Extremadura, con rango de Director General.

Dado en Mérida, a 15 de octubre de 1996. 

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
CARLOS SANCHEZ POLO.

DECRETO 148/1996, de 15 de octubre, por
el que se nombra a Don Jesús Hernández
Rojas como Secretario General Técnico de la
Presidencia de la Junta de Extremadura.

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y visto lo
dispuesto en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su sesión del 15 de octubre de 1996, dispongo el nombramiento
de Don Jesús Hernández Rojas como Secretario General Técnico de
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 15 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
CARLOS SANCHEZ POLO

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 146/1996, de 15 de octubre, por
el que se dispone el cese de Don Jesús
Hernández Rojas como Secretario General
Técnico de la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

A propuesta del Consejero de Presidencia y Trabajo, y visto lo dis-
puesto en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
15 de octubre de 1996, dispongo el cese a don Jesús Hernández
Rojas como Secretario General Técnico de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, por pase a otro destino.

Dado en Mérida, a 15 de octubre de 1996. 

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de octubre de 1996, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo
Técnico, especialidad de Ingeniero Técnico de
Telecomunicaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocato-
rias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes dentro de la especialidad de Ingeniero Técnico de Telecomu-
nicaciones que, por razones de urgencia o necesidad justificadas,
resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertas por fun-
cionarios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia y Tra-
bajo acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de
la correspondiente Lista de Espera con sujeción a las siguientes

BASES:

1.–Normas Generales. 

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera en el Cuerpo Técnico, Especialidad de Ingeniero Técnico de
Telecomunicaciones, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes, ya sean de personal funcionario o de personal laboral.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad. 

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de Telecomuni-
caciones. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base 8.

3.–Solicitudes.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud especificando la Especialidad a la que concu-
rren para constituir la lista de espera, en instancia cuyo modelo
figura en Anexo I y dirigida al Ilmo. Sr. Director General de la
Función Pública, en el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Diario Oficial de Extremadura».

Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consiguiente, en
el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la zona o zo-
nas en las que deseen figurar. De no formularse solicitud en este
sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera de todas
las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar
a la exclusión de todas las listas del área donde figure.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, s/n, en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas.
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Como impreso de instancia oficial, se utilizará fotocopia del Anexo
I adjunto a la presente Orden.

4.–Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad
convocante o aquélla en que hubiese delegado dictará Resolu-
ción en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos, y que se hará
pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la citada Reso-
lución para subsanar el defecto que motivó la exclusión. Resueltas
las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán estar presentes en los Tribunales durante el desarrollo
del proceso de selección en calidad de observadores, un repre-
sentante de cada una de la Centrales Sindicales presentes en
los órganos de representación del personal al servicio de la
Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las
mismas.

Al Tribunal de Selección les será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-
goría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril. 

6.–Procedimiento de selección

6.1.–De acuerdo con lo previsto en la base 5 de la Orden de 2
de junio de 1992, por la que se aprueban las bases generales pa-
ra la constitución de las listas de espera, el procedimiento de se-
lección consistirá en un concurso de méritos. 

6.2–El concurso de méritos se ajustará al siguiente baremo:

a) Por servicios prestados en cualesquiera de las Administraciones
Públicas, en puestos de trabajo similares al de la especialidad de
Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, a razón de 0,15 puntos
por mes o fracción hasta un máximo de 4 puntos.

b) Por titulación académica relacionada con las materias propias
de la especialidad objeto de esta convocatoria, salvo el título de
Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones, 1 punto.

c) Por Cursos de formación profesional que por su contenido guar-
den relación directa con la especialidad convocada, a razón de
0,25 puntos por cada curso de al menos tres meses de duración y
hasta un máximo de 1 punto.

d) Historial profesional, relacionado con la Especialidad de Ingenie-
ro Técnico de Telecomunicaciones, acreditada mediante contratos en
empresas privadas, a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o
fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

e) Nivel de expediente académico, en aquellas materias que guar-
den relación con la Especialidad de Ingeniero Técnico de Telecomu-
nicaciones, de acuerdo con la siguiente escala:

Matrícula de honor, 0,10 puntos. 
Sobresaliente (9-10), 0,08 puntos. 
Notable (7-8), 0,06 puntos. 
Bien (6), 0,06, 0,04 puntos. 
Suficiente (5), 0,02 puntos. 

Su resultado se hará público en los Tablones de Anuncios de las
Consejerías de Presidencia y Trabajo, y de Obras Públicas y Trans-
portes, disponiendo un plazo de diez días para reclamaciones y
alegaciones.

6.4.–Calificación definitiva. La calificación final de las pruebas se-
lectivas vendrá determinada por la suma de puntuaciones obteni-
das en la fase de concurso, una vez resueltas las alegaciones y re-
clamaciones.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
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puntuación obtenida por los servicios prestados en cualquiera de
las Administraciones Públicas. De persistir dicho empate se decidirá
por sorteo.

La calificación definitiva se hará pública en los Centros de Aten-
ción Administrativa de Mérida, Cáceres y Badajoz y en los Tablones
de Anuncios de las Consejerías de Presidencia y Trabajo, y Obras
Públicas y Transportes.

7.–Lista de Espera.

7.1.–Finalizado el procedimiento el Tribunal elevará a la Consejería
de Presidencia y Trabajo la relación por orden de puntuación ob-
tenida, de los aspirantes a formar parte de la Lista de Espera que
ha sido convocada, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura.

7.2.–Los participantes que se integren en la Lista de Espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden
de puntuación obtenido. No obstante, al haberse introducido un
elemento de zonificación de las listas de espera, constituyéndo-
se una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará
atendiendo al orden de puntuación obtenida en la zona o zo-
nas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expre-
samente.

7.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión
de todas las listas del Area correspondiente donde figura el aspi-
rante salvo que medie alguna de las circunstancias previstas en la
Base 6.5 de la Orden de 2 de junio de 1992 ya citada. 

8.–Presentación de documentos.

8.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Di-
rección General de la Función Pública, en el momento del lla-
mamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria que
vienen referidos en la Base 7 de la Orden de 2 de junio ya ci-
tada.

8.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Dere-
cho.

8.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo
de dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debi-

damente justificadas y libremente apreciadas por la Administra-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la Base segunda, causa-
rán baja definitivamente en la Lista de Espera, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

9.–Nombramiento o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados pa-
ra cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada ca-
so los modelos de contratación temporal que se determinen por la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por
tiempo igual o inferior a tres mes, se respetará el lugar que el
candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de un nuevo
nombramiento o contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del tra-
bajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

10.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de fun-
cionarios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta pa-
ra el desempeño de cualquier otro puesto en la Administración
Pública, salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/84, de 26
de diciembre. 

11.–Norma final.

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados en los casos y en la forma previstos en
el Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 11 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.
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ANEXO II

TRIBUNAL DE SELECCION

TITULARES:

Presidente: 

–D. Pedro Cupido Silva.

Vocales: 

–D. Julián Vega Lobo. 
–D. Jesús Ferrero Cantisán.
–D. Carlos González Mateos. 
–D. Martín Jover Redondo, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

Presidente: 

–D. Carlos González Mateos.

Vocales: 

–D.ª Eva M.ª González Alhaja. 
–D.ª Cristobalina Bermúdez Fernández. 
–D. Herminio Carrasco Pino. 
–D. Julián Vega Lobo que actuará como Secretario. 

ORDEN de 14 de octubre de 1996, por la
que se dispone la publicación de la relación
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre
de 1995, para el acceso a puestos vacantes
del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por el sistema de
promoción interna, mediante convocatoria
independiente.

Por Orden de esta Consejería de 28 de noviembre de 1995,

publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 2 de diciem-
bre, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes del Cuerpo Administrativo de personal funcionario de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
por el sistema de promoción interna, mediante convocatoria in-
dependiente.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Se-
lección ha elevado a esta Consejería la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación total obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, así como en la Base Nueve, párrafo cuarto, de la Or-
den de 28 de noviembre por la que se convocaron las pruebas
selectivas, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de
las Atribuciones que tiene conferidas,

DISPONE:

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total
obtenida, y que figura en Anexo a la presente Orden. 

Segundo.–Contra la Relación de aprobados emitida por el Tri-
bunal de Selección correspondiente, que se hace pública me-
diante la presente resolución, los interesados en el procedi-
miento podrán interponer recurso ordinario ante esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su inserción en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el Artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Mérida, a 14 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.
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ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la
que se dispone la publicación de la relación
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre
de 1995, para el acceso a puestos vacantes
del cuerpo de Titulados Superiores de
personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

Por Orden de esta Consejería de 28 de noviembre de 1995, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de 2 de diciembre, se

convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo de Titulados Su-
periores de personal funcionario de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
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así como en la Base Nueve, párrafo cuarto, de la Orden de 28 de
noviembre por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las Atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Orden, correspondientes
a las Especialidades que a continuación se indican: 

–Administración Financiera. 
–Administración General. 
–Arqueología. 
–Arquitectura Superior. 
–Biología. 
–Ciencias de la Información. 
–Citología. 
–Económicas y/o Empresariales. 
–Farmacia. 
–Geología. 
–Informática. 

–Ingeniería Agrónoma. 
–Ingeniería de Montes. 
–Ing. Caminos, Canales y Puertos. 
–Ingeniería Industrial. 
–Jurídica. 
–Medicina General. 
– Psicología. 
–Sociología.
–Veterinaria.

Segundo.–Contra la Relación de aprobados emitida por el Tri-
bunal de Selección correspondiente, que se hace pública me-
diante la presente resolución, los interesados en el procedi-
miento podrán interponer recurso ordinario ante esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su inserción en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el Artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Mérida,a 16 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.
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ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la
que se dispone la publicación de la relación
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre
de 1995 para el acceso a puestos vacantes
del Cuerpo Técnico de personal funcionario
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 28 de noviembre de 1995,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 2 de diciem-
bre, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Téc-
nico de personal funcionario de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo cuarto, de la Orden de 28 de-
noviembre por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las Atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-

nida, y que figura en Anexo de la presente Orden, correspondientes
a las Especialidades que a continuación se indican:

–Administración Financiera.
–Administración General.
–Arquitectura Técnica.
–D.U.E.
–Económicas y/o Empresariales.
–Empresas y Actividades Turísticas.
–Graduado Social.
–Ingeniería Técnica Agrícola.
–Ingeniería Técnica Forestal.
–Ingeniería Técnica Industrial.
–Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
–Informática.
–Ingeniería Técnica de Minas.
–Topografía.
–Trabajo Social.

Segundo.–Contra la Relación de aprobados emitida por el Tri-
bunal de Selección correspondiente, que se hace pública me-
diante la presente resolución, los interesados en el procedi-
miento podrán interponer recurso ordinario ante esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su inserción en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el Artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Mérida, a 16 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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——————

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la
que se dispone la publicación de la relación
de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre
de 1995 para el acceso a puestos vacantes
del Cuerpo Subalterno de personal
funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 28 de noviembre de 1995, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de 2 de diciembre, se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
en las Especialidades de Subalterno y Subalterno-Conductor perte-
necientes al Cuerpo Subalterno de personal funcionario de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo cuarto, de la Orden de 28 de

noviembre por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las Atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Orden, correspondientes
a las Especialidades de Subalterno y Subalterno-Conductor.

Segundo.–Contra la Relación de aprobados emitida por el Tri-
bunal de Selección correspondiente, que se hace pública me-
diante la presente resolución, los interesados en el procedi-
miento podrán interponer recurso ordinario ante esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su inserción en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el Artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Mérida, a 16 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 17 de octubre de 1996, por la
que se resuelve convocatoria pública para la
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario, por el procedimiento
de libre designación.

Por Orden de esta Consejería de 5 de julio de 1996, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura, número 78, de 6 de julio, se
anunció convocatoria pública para la provisión, por el procedimien-
to de libre designación, de puestos de personal funcionario vacan-
tes, de la Junta de Extremadura, adscritos a la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo.

En la referida convocatoria, se indicaba que estando vacantes en
la Administración de la Comunidad Autónoma varios puestos de
trabajo de niveles superiores cuyo sistema de provisión es el de li-
bre designación, y como quiera que todos ellos se hallan dotados
presupuestariamente, corresponde llevar a efecto su provisión por
el referido sistema.

Por Orden de 11 de septiembre de 1996, publicada en el D.O.E. n.º
107, de 14 de septiembre, se resolvió parcialmente la referida convo-
catoria, dada la urgencia en la provisión de los puestos incluidos en
aquélla, resolviendo por la presente Orden la adjudicación de los res-
tantes puestos, de Inspector de Servicios, tan pronto como se ha pro-
cedido al análisis del perfil de los candidatos presentados.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y las especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base cuarta de la convocatoria, vistas las correspondientes
propuestas de nombramiento, y en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E :

PRIMERO: Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación,
anunciada por Orden de 5 de julio de 1996, adjudicando destino
en el puesto con número de Control 4252, denominado Inspector/a
de Servicios, con ubicación en Mérida a D. Gregorio Rodríguez Her-
nández, con D.N.I. n.º 8.716.194.

SEGUNDO: Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudica-
das, por el motivo de no haber aspirantes que reúnan los requisitos
o, en su caso, no ser considerados idóneos para el desempeño de los
puestos solicitados, de acuerdo con las propuestas motivadas de las

Consejerías afectadas. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la
Base cuarta, apartado tercero de la Orden de la Convocatoria.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios.

2.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, dependiendo de que la plaza radi-
que en la misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Orden.

A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 1995, siempre que la toma
de posesión en el adjudicado se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde su publicación.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO: La presente Orden agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

QUINTO: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación.

En Mérida, a 17 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Los Castillejos» del término municipal de
Fuente de Cantos (Badajoz).

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias necesa-
rias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformidad
con el punto dos del Real Decreto 791/79 de 20 de febrero y punto
uno, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, y la Orden de 6 de
septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultura y Comercio, esta
Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las menciona-
das normas legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protec-
ción Sanitaria Especial a la explotación «Los Castillejos», propiedad de
Organismo Autónomo, situada en el término municipal de Fuente de
Cantos (Badajoz), que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones
porcinas con el n.º 520211 y n.º de registro sanitario P10060163.

Mérida, 30 de septiembre de 1996.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

Sr. Jefe del Servicio de Sanidad Animal.–Badajoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 10 de octubre de 1996, dando
publicidad a las ayudas concedidas a

diversos municipios acogidos a la Orden de
2 de julio de 1996, por la que se convocan
ayudas para la contratación de
desempleados mayores de 25 años para la
realización de obras o servicios de interés
colectivo, cofinanciados por el Fondo Social
Europeo.

La Orden de 2 de julio de 1996, constituye un instrumento de
apoyo a la política de creación de empleo en Extremadura. Actua-
ción ésta que se enmarca dentro de las medidas cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo contenidas en el Programa Operativo FSE-
Extremadura 1994-1996 y en el Plan de Empleo e Industria con-
certado entre la Junta de Extremadura y los interlocutores sociales
y empresariales.

Presentadas las solicitudes por parte de las Corporaciones Locales,
para acogerse a estas subvenciones y tramitadas en conformidad
con la legislación que les afecta, vistas las propuestas por la Comi-
sión de Valoración de las citadas ayudas,

DISPONGO

Artículo Unico.

Se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Or-
den de 2 de julio de 1996, por la que se convocan ayudas pa-
ra la contratación de desempleados mayores de 25 años para
la realización de obras o servicios de interés colectivo, cofinan-
ciados por el Fondo Social Europeo y que aparecen en el Ane-
xo de esta resolución.

Dada en Mérida, a 10 de octubre de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN  de 7 de octubre de 1996, por la
que se anuncia las bases que regirán en el
concurso de adjudicación de la explotación
de la finca «El Verdugal».

El uso de la finca «El Verdugal» quedó expropiado en favor de
la Junta de Extremadura en aplicación de la Ley 34/79 de 16
de noviembre sobre fincas manifiestamente mejorables, adjudi-
cándose la explotación de la misma en subarriendo el 28 de
noviembre de 1991 a la Sociedad Agraria de Trabajo Asociado
10-CC-362.

Dicha adjudicación ha dejado de tener efecto desde el pasado 4
de junio de 1996, por Resolución del Consejero de Agricultura y
Comercio a petición del Presidente de la mencionada Sociedad y
de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la cláusula tercera del
contrato de subarriendo convenido entre ambas partes el 30 de
mayo 1992.

Procede adjudicar de nuevo la explotación de la finca «El Verdu-
gal» mediante el preceptivo concurso de adjudicación, cuyas bases
se especifican a continuación.

1.–Objeto del Concurso

El objeto del presente Concurso es la adjudicación de la explota-
ción de la finca «El Verdugal», situada en los términos municipales
de Pasarón de la Vera y Tejeda de Tiétar, ambos pertenecientes a
la provincia de Cáceres. 

2.–Régimen de explotación

La finca se adjudicará en régimen de subarriendo, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 34/79, de 16 de noviembre, sobre fincas ma-
nifiestamente mejorables.

La duración del contrato, el canon de arrendamiento y el resto de
las caracterícticas del subarriendo se especifican en el contrato
que figura como anexo 1 en la presente Resolución.

3.–Requisitos de los solicitantes

Sólo podrán optar a la explotación de la mencionada finca cul-
tivadores directos y personales, o bien, trabajadores agrícolas
por cuenta ajena, según lo dispuesto en el artículo 10 de la
indicada Ley.

Por el tipo de instalaciones que se ha dotado a la finca «El Ver-
dugal» resulta impracticable la explotación de la misma por varios
individuos simultáneamente, por lo que la adjudicación se efectuará
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a un solo titular, bien a nivel individual o como entidad asociativa,
constituida mediante cualquiera de los mecanismos legales precep-
tivos al efecto.

4.–Plan de explotación de la finca.

Los solicitantes deberán presentar un Plan de Explotación de la
finca para los años objeto de adjudicación, en el que se expon-
drán, al menos, los siguientes aspectos:

–Orientaciones productivas. 
–Planificación detallada de los trabajos a realizar en cada orientación.
–Personal ocupado en la explotación, especificando el personal fijo,
jornales eventuales, calificación requerida y su distribución a lo
largo de cada ejercicio económico. 
–Estudio económico de la explotación.
–Exposición clara y detallada del proceso de comercialización a
seguir.

Los solicitantes deberán utilizar la totalidad o parte de los medios
de producción disponibles en la finca en su plan de explotación,
incluidos los 18.000 m2 de invernaderos con que cuenta la finca.
Podrán introducir nuevos equipos e infraestructura en su modelo
de explotación, indicándolo expresamente en el plan, así como la
financiación concreta de los mismos, que podría llegar a ser apor-
tada total o parcialmente por la Junta de Extremadura si la im-
portancia o naturaleza del plan expuesto así lo aconsejase.

5.–Documentación necesaria

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con el modelo que figu-
ra en el anexo 2 que acompaña a estas bases, debiendo acompa-
ñar a la misma la siguiente documentación:

–Documento acreditativo de cumplir el requisito del párrafo 1.º
del apartado 3.

–En el caso de asociaciones deberá acreditarse la constitución le-
gal de la misma mediante certificación de la institución competen-
te y presentar los estatutos aprobados, en su caso.

–Plan de Explotación de la finca, en los términos reseñados en el
apartado anterior. 

Los documentos aportados deberán ser originales o copias compul-
sadas legalmente, presentándose por duplicado.

6.–Plazo y lugar de presentación

Las solicitudes se presentarán en la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias, (calle Adriano, n.º- 4 de Mérida), o en cualquiera de
los lugares autorizados por la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
antes del 15 de noviembre de 1996.

7.–Criterios de selección

La selección del adjudicatario de realizará entre los solicitantes
que reúnan los requisitos indicados en el apartado 3 de la pre-
sente resolución, de acuerdo con los siguientes criterios:

–Viabilidad e innovación del proyecto de explotación presentado
para la zona donde está enclavada la finca. Se valorará positiva-
mente la introducción de orientaciones alternativas a las conven-
cionales de la comarca.

–Grado de fiabilidad del programa de comercialización presentado,
aspecto que será tenido en cuenta de manera especial, ya que se
pretende adjudicar la explotación con las máximas garantías de éxito.

–Nivel de empleo de plan de explotación

–Experiencia como empresarios agrarios, tanto en su faceta pro-
ductiva como comercial. 

8.–Resolución.

A propuesta del Director General de Estructuras Agrarias, el Conse-
jero de Agricultura y Comercio resolverá la adjudicación de la ex-
plotación de la finca en el plazo máximo de treinta días desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

9.–Carácter administrativo.

El pliego de bases, más el contrato por el que se formalize el su-
barriendo, más el plan de explotación detallado firmado por las
partes, tienen carácter contractual y las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse de su interpretación y aplicación, serán compe-
tencia de la jurisdicción contencioso administrativo una vez agota-
da la vía administrativa. 

Mérida a 7 de octubre de 1996.–El Consjero de Agricultura y Co-
mercio, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.

A N E X O  I

CONTRATO DE SUBARRIENDO DEL DERECHO DE USO DE LA FINCA
«EL VERDUGAL».

En Mérida a .......... de .......... de mil novecientos noventa y seis, se
reúnen:

De una parte, como subarrendador, el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Comercio, D. Eugenio Alvarez Gómez, que actúa en
virtud de las competencias legalmente conferidas.

De otra, en concepto de subarrendatario, D. ......................
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Comparecen y celebran este contrato, previa adjudicación de la ex-
plotación de la finca objeto del mismo por Resolución de la Con-
sejería de Agricultura y Comercio, de fecha .........., resultado el
concurso público convocado para este fin y que fue publicado en
el D.O.E. n.º ..........

Ambas partes tienen la capacidad legal necesaria para celebrar es-
te contrato de acuerdo con las siguientes, 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.–La Junta de Extremadura es titular del derecho de uso
de la siguiente finca rústica, cuya explotación mediante subarrien-
do es el objeto del presente contrato:

«Finca denominada El Verdugal, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Jarandilla de la Vera (Cáceres), al tomo 464, ge-
neral del archivo, libro 18 de Pasarón de la Vera, folio 94, fin-
ca registral n.º 1907 de Pasarón de la Vera; con una cabida
de 116 Ha. 26 a. y 61 ca., de las que 38,3878 pertenecen al
término municipal de Pasarón de la Vera y 77,8783 al término
municipal de Tejeda de Tiétar.

Linda al Norte, con la carretera de Plasencia a Alcorcón y finca de
herederos de Juan González Garrido; al sur, con dehesa boyal; al
este, con camino del Matón o de Prado Manzano y finca de María
Antonia Blázquez y la de Aquilino González, y al oeste con el ca-
mino del Verdugal».

Título.–El derecho de uso fue adquirido por la Junta de Extrema-
dura en virtud del Decreto 36/1986 de 31 de mayo (D.O.E. ex-
traordinario de 2 de junio), por aplicación de la Ley 34/1979 de
16 de noviembre sobre fincas manifiestamente mejorables, levan-
tándose el acta de ocupación el día 4 de junio de 1987.

SEGUNDA.–D. .........., subarrendatario del derecho de uso de la fin-
ca «El Verdugal», se obliga a pagar como canon arrendaticio la
cantidad de cuatro millones de pesetas, por año agrícola vencido,
es decir que se harán efectivas el 1 de octubre de cada año, co-
rrespondiendo el primer pago al año agrícola 1996/1997.

Todos los gastos correrán por cuenta del adjudicatario del contrato.

TERCERA.–La duración de este contrato es por el tiempo que reste
desde el momento de su firma hasta el 3 de junio de 1999, según lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 34/79 de 16 de noviembre.

El adjudicatario está obligado a presentar a 31 de diciembre de
cada año Memoria anual en la cual se contemplarán como mínimo
los puntos del Plan de Explotación detallado.

CUARTA.–La renta será revisable en los términos que determina en
art. 11 de la Ley 34/79 de 16 de noviembre, en relación con los
artículos 40 a 43 de la Ley de Arrendamientos Rústicos y demás
preceptos concordantes, y en todo caso, anualmente, de acuerdo
con el incremento del índice general de precios al consumo.

QUINTA.–El presente contrato tendrá carácter administrativo, co-
rrespondiendo a la administración la interpretación y ejecución del
mismo, así como la resolución de cuantas cuestiones se susciten
como consecuencia de su aplicación.

SEXTA.–El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquie-
ra de las obligaciones estipuladas en este contrato o en el Pliego
de Bases facultará a la Consejería de Agricultura y Comercio para
su rescisión.

SÉPTIMA.–En cuanto a lo no previsto específicamente en este con-
trato, que se ajusta a lo prescrito en la Ley 34/79 de 16 de no-
viembre, será de aplicación lo preceptuado en la Ley de Arrenda-
mientos Rústicos vigente.

Formalizado así este contrato, lo firman los intervinientes por tri-
plicado en el lugar y fecha arriba indicados.

El SUBARRENDATARIO.

EL SUBARRENDADOR.

Fdo.:...................                         Fdo.:......................

A N E X O  I I

SOLICITUD DE EXPLOTACION AGRICOLA EN RÉGIMEN DE
SUBARRIENDO

Finca: «El Verdugal» CACERES

DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre o Razón Social ..........

N.I.F./C.I.F. .......... 

Domicilio: ..........

Calle: ..........   N.º .........

Municipio: ..........

Provincia: ..........

Teléfono: ..........  Código Postal: ..........

Dedicado a la actividad de: ..........
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Solicita que se le adjudique la explotación de la finca «El Verdu-
gal» sita en los términos municipales de Pasarón de la Vera y Te-
jeda de Tiétar (Cáceres) en las condiciones que se fijan en el con-
curso. 

Mérida a .......... de.......... de 1996.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

RESOLUCION de 7 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la contratación
del servicio de «Proyecto y acuerdo de
concentración parcelaria de la zona de
Fresnedoso de Ibor (Cáceres). 
Expte: 56/96».

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, por un im-
porte máximo de dieciocho millones trescientas veintidós mil vein-
tiocho pesetas (18.322.028 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasifica-
ción exigida:

 GRUPO   SUBGRUPO  CATEGORIA 

I 1 b

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-
rísticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-
1.ª Planta Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto día (26) natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigésimo sexto
día natural fuese sábado. 

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría Gene-
ral Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de
las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la calle Adriano 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Los gastos que ocasione este anuncio serán por cuenta del adjudi-
catario.

Mérida, 7 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
ampliación del Museo Vostell de Malpartida
de Cáceres.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94.2 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace pública la Resolución de Adjudicación Definiti-
va, mediante Concurso, por Procedimiento Abierto de fecha 4
de octubre de 1996 correspondiente a las obras de Ampliación
del Museo Vostell de Malpartida de Cáceres a favor de la Em-
presa Construcciones Pinilla, S.L., por la cantidad de
88.890.000 Ptas (I.V.A incluido). 

Mérida, 4 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, JUAN
DURAN MUÑOZ.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
adecuación del antiguo comedor de bodas
para museo de libros miniados en el Real
Monasterio de Guadalupe.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94.2 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, se hace pública la Resolución de Adjudicación Definitiva, me-
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diante Concurso, por Procedimiento Abierto de fecha 4 de octubre
de 1996 correspondiente a las obras de Adecuación del antiguo
comedor de bodas para museo de libros miniados en el Real Mo-
nasterio de Guadalupe, a favor de la Empresa Resgal, por la canti-
dad de 74.125.385 Ptas (I.V.A incluido). 

Mérida, 4 de octubre de 1996.–El Secretario General Técncio, JUAN
DURAN MUÑOZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 3 de octubre de 1996, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Instalaciones
en el aula de la naturaleza de Cuacos de
Yuste».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Medio Ambien-
te, Urbanismo y Turismo, de fecha 17 de septiembre se ha ad-
judicado el contrato de Obras para la ejecución del proyecto
de «Instalaciones en el aula de la naturaleza de Cuacos de
Yuste» a la empresa Herederos de Basilio Retortillo, S.L., en la
cantidad de doce millones seiscientas setenta y nueve mil
(12.679.000) pesetas.

Mérida, 3 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, LUIS
ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 3 de octubre de 1996, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Depuración
de aguas residuales y prolongación del
saneamiento en el campamento público de
Turismo en Monfragüe».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, de fecha 30 de septiembre se ha adjudicado
el contrato de Obras para la ejecución del proyecto de «Depura-
ción de aguas residuales y prolongación del saneamiento en el
campamento público de Turismo en Monfragüe» a la empresa Tec-
noagua, S.A., en la cantidad de siete millones cuatrocientas veinte-
séis mil seiscientas treinta y dos (7.426.632) pesetas.

Mérida, 3 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, LUIS
ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 1 de octubre de 1996, sobre
modificación n.º 1 de la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión
ordinaria de fecha 30 de septiembre de 1996 la modificación n.º
1 a la revisión del P.G.O.U., y en virtud de lo establecido en el
artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (R.D. Legislativo 1/1992 del 26 de ju-
nio), queda expuesta la misma al público por un plazo de un mes
al objeto de que se puedan establecer todas las alegaciones o re-
clamaciones que se estimen oportunas.

Plasencia, 1 de octubre de 1996.– EL ALCALDE.
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